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CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS EN 
MATERIA DE FOMENTO DE LA ACTIVIDAD ARTESANA. EJERCICIO 2021  
 
El Estatuto de la Ciudad Autónoma de Melilla confiere a esta Ciudad Autónoma, en su Titulo II, Artículo 
21.12, competencias en materia de Artesanía, habiendo sido efectuado el traspaso de funciones y servicios 
mediante Real Decreto 334/96, de 23 de febrero.    
 
Posteriormente, el Reglamento sobre la Regulación de la Actividad Artesana en la Ciudad Autónoma de 
Melilla, publicado en el BOME núm. 3996, de 4 de julio de 2003, establece una regulación tendente a la 
modernización del sector con una mejora de su posición competitiva, incidiendo en aspectos tales como la 
gestión, la rentabilidad, la calidad de los productos artesanos, el aprendizaje de oficios, el desarrollo de 
nuevas actividades  artesanales y muy especialmente la conservación y el fomento de la Artesanía 
Tradicional y Popular de interés histórico o antropológico en esta Ciudad Autónoma.    
 
La Ciudad Autónoma de Melilla, en base al artículo 6 del citado Reglamento, y en función de su 
disponibilidad presupuestaria, podrá establecer planes para el fomento del sector artesanal. Por todo ello  
y teniendo en cuenta las peculiaridades del sector artesano, el papel cultural, social y económico que le 
corresponde, su conexión con las señas de identidad y tradiciones populares, así como la conveniencia de 
asegurar la continuidad de las distintas actividades, llevaron consigo, la aprobación de unas bases 
reguladoras por el Consejo de Gobierno de la ciudad  en su sesión de fecha 9 de mayo 2014 y publicadas 
en el BOME num. 5130, de 16 de mayo de 2014.  
 
Forma parte, asimismo de las bases reguladoras el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autonoma de Melilla, BOME num. 4224, de 9 de septiembre de 2005, de acuerdo con el articulo 17.2 de la 
Ley general de Subvenciones, teniendo a tal efecto la consideración de ordenanza general de 
subvenciones.  
 
En base a ello se procede tramitar en el ejercicio 2021 la convocatoria  de ayudas para la realización de 
proyectos en materia de fomento de la actividad artesana.  
 
La presente convocatoria tiene como finalidad fomentar el desarrollo y la promoción de la artesanía, 
coadyuvando a la realización de acciones que permitan la potenciación de la misma. Estas ayudas van 
dirigidas a los artesanos individuales y empresas artesanas que debidamente inscritos tanto en la Sección 
Primera como en la Sección Segunda del Registro General de Artesanos de la Ciudad  Autónoma de Melilla 
desarrollen actividades artesanales que constituyen una manifestación de la cultura popular. La inscripción 
en este Registro es de carácter voluntario, no obstante lo cual, resulta requisito imprescindible a fin de poder 
acceder a los beneficios que establezca la Ciudad Autónoma de Melilla en relación al fomento de la 
Artesanía. Se considerarán así mismo beneficiarias de estas ayudas las asociaciones de artesanos que 
legalmente constituidas incluyan en sus estatutos el fomento y la defensa de la artesanía, como objetivo 
principal.  
  
Artículo 1.- OBJETO  
Las presentes normas tienen por objeto establecer la Convocatoria para la concesión de Ayudas en Materia 
de Fomento de la Actividad Artesana, a otorgar por la Consejería de Economía y Políticas Sociales, durante 
el año 2021, a artesanos individuales tanto de la Sección Primera como de la Sección Segunda y a 
empresas artesanas inscritos en el Registro General de Artesanos de la Ciudad Autónoma de Melilla, así 
como a asociaciones de artesanos de la Ciudad Autónoma de Melilla, para favorecer su desarrollo 
artesanal.  
Artículo 2.- BENEFICIARIOS Y REQUISITOS  
Podrán ser beneficiarios de las subvenciones convocadas por las presentes bases los artesanos 
individuales y empresas artesanas inscritos en la Sección Primera y los artesanos individuales de la Sección 
Segunda, que pretendan realizar alguna actuación incluida en el objeto de esta convocatoria, siempre que 
cumplan los siguientes requisitos:  
 
2.1  Estar inscritos/as en el Registro Artesano de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con el 
artículo 6.4 del Reglamento sobre la Regulación de la Actividad Artesana de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOME núm. 3996, de 1 de julio de 1993).   
2.2.  No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas 
las personas o entidades en quienes concurra las causas establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
  
Así mismo, podrán ser beneficiarias de las subvenciones convocadas por la presente convocatoria las 
asociaciones de artesanos, inscritas en el Registro Nacional de  Asociaciones  y cuyos miembros estén 
debidamente inscritos en el Registro General de Artesanos de la Ciudad Autónoma de Melilla, que 
pretendan realizar alguna actuación incluida en el objeto de esta convocatoria, siempre que esté legalmente 
constituida e incluya en sus estatutos el fomento y la defensa de la artesanía, como objetivo principal y que 
cumplan con los requisitos que establece la anteriormente citada Ley General de Subvenciones.  
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